
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría de la Contraloría General 

Solicito, las actas de transferencia de los recursos, que la Secretaría de 
la Contraloría General de la Ciudad de México transfirió a la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, con motivo del inicio de 
funciones del Órgano Interno de Control en el Organismo Autónomo de 
referencia 

El Particular se inconformó por la clasificación de la información y la 
deficiente fundamentación y motivación de la respuesta. 

SOBRESEER el medio de impugnación por quedar sin materia 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los Sujetos 
Obligados deben cumplir a cabalidad con el procedimiento de atención 
de solicitudes. 
 
Palabras clave: Actas de transferencia de recursos, Funciones, 
Órgano interno de control, Clasificación, Reserva, Prueba de daño.  
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Secretaría de la Contraloría General 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de la Contraloría General 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1671/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de la 

Contraloría General, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en sesión pública resuelve SOBRESEER el medio de impugnación 

por quedar sin materia, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El veintitrés de febrero, teniéndose como 

oficialmente presentada el veinticuatro de febrero, mediante solicitud de 

acceso a la información pública, a la que se asignó el folio 090161823000409, la 

ahora Parte Recurrente requirió a la Secretaría de la Contraloría General, lo 

siguiente:  

[…] 

 
1 Colaboró José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en 

contrario. 
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Las actas de transferencia de los recursos, que la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, con motivo del inicio de funciones del Órgano Interno de Control 
en el Organismo Autónomo de referencia. 
[…][Sic]  

 
 

• Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma 

Nacional de Transparencia 

• Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El trece de marzo, previa ampliación de plazo, a través de la PNT, 

el Sujeto Obligado emitió respuesta mediante el oficio No. 

SCG/DGCOICS/DCOICS”A”/248/2023, de fecha tres de marzo, signado por la 

Directora de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A” y 

dirigido al Subdirector de la Unidad de Transparencia: 

 

[…]    

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3,4, 6, 

fracciones XIII y XXV, 8, 11, 21, 22 y 24, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículo 135 

fracción XVI y 136 fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México, se informa que esta Dirección 

General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, turnó para su 

atención la Solicitud de Información Pública al Órgano Interno de Control en la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, quien mediante oficio 

SCG/OICSCG/0442/2023, de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, signado por 

la Titular del Órgano Interno de Control citado manifestó lo siguiente: 

 

"Atento a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 

3, 4, 6 fracciones XIII y XXV, 8, 11, 21, 22, 24, 208 y 212 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y 136 fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad México, se informa que 

después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 

electrónicos de este Órgano interno de Control en la Secretaría de la Contraloria 

General de la Ciudad de México, se localizó la información que es del interés del 
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solicitante, y toda vez que se realizaron diversas observaciones al Acta 

Administrativa de Transferencia de los archivos y asuntos en trámite del Órgano 

Interno de Control en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 

entonces adscrito a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México; por lo cual se encuentra dentro del expediente administrativo 

registrado bajo la nomenclatura OIC/C/D/0362/2021, mismo que se encuentra en 

etapa de investigación, la cual se aperturó el día once de agosto de dos mil 

veintiuno, por lo que aún hay diversas diligencias pendientes de desahogar que 

permitan esclarecer los hechos denunciados; por lo que, al hacer pública la 

información solicitada se produciría un menoscabo a la debida atención y 

conducción de las investigaciones ya que a la fecha el expediente en comento, 

no cuenta con resolución administrativa definitiva, por lo que este Órgano Interno 

de Control se encuentra obligado a resguardar la información y/o documentación 

que integra el expediente referido hasta en tanto no recaiga una resolución 

definitiva al mismo, motivo por el cual es información que reviste el carácter de 

CLASIFICADA en su modalidad de RESERVADA, de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción V del artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de le Ciudad de México. "(Sic) 

 

Por lo antes expuesto, se solicita su amable intervención a fin de someter a 

consideración del Comité de Transparencia, la aprobación de la clasificación de 

información en modalidad Reservada, realizada por el Órgano Interno de Control en 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por lo cual, se envía 

al correo electrónico de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, ut.contraloriacdmx2@gmail.com cuadro de 

clasificación de información en su modalidad de Reservada en formato Word. 

[…] [sic] 

 

• Oficio número SCG/OICSCG/0442/2023 de fecha tres de marzo, suscrito 

por el Titular del órgano Interno de Control en la Secretaria de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, dirigido al Director 

General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial. 
[…] 

Atento a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 3, 4, 6 

fracciones XIII y XOXV, 8, 11, 21, 22, 24, 208 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la ciudad de México y 136 fracción 

XOCXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad México, se informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva 

en los archivos físicos y electrónicos de este Órgano Interno de Control en la Secretaria 

mailto:ut.contraloriacdmx2@gmail.com


 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

6 
 

de la Contraloría General de la Ciudad de México, se localizó la información que es del 

interés del solicitante, y toda vez que se realizaron diversas observaciones al Acta 

Administrativa de Transferencia de los archivos y asuntos en trámite del Órgano interno 

de Control en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, entonces 

adscrito a la Secretaría de la Contraloría General de la ciudad de México, al Órgano 

interno de Control de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; por lo cual 

se encuentra dentro del expediente administrativo registrado bajo la nomenclatura 

O/C/CG/0/0362/2021, mismo que se encuentra en etapa de investigación, la cual se 

aperturó el día once de agosto de dos mil veintiuno, por lo que aún hay diversas 

diligencias pendientes de desahogar que permitan esclarecer los hechos denunciados; 

por lo que, al hacer pública la información solicitada se produciría un menoscabo a la 

debida atención y conducción de las investigaciones ya que a la fecha el expediente en 

comento, no cuenta con resolución administrativa definitiva, por lo que este Órgano 

interno de Control se encuentra obligado a resguardar la información y/o documentación 

que integra el expediente referido hasta en tanto no recaiga una resolución definitiva al 

mismo, motivo por el cual es información que reviste el carácter de CLASIFICADA en su 

modalidad de RESERVADA, de conformidad con lo dispuesto en la fracción V del articulo 

183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

7 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

8 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

9 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

10 
 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

11 
 

 
[…] 
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• Oficio No. SCG/OICSCG/0441/2023, de fecha tres de marzo, signado por 

el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaria de la 

Contraloría General de la Ciudad de México y dirigido al Director 

General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial. 

[…] 

Por lo anterior, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 136 fracción 

XXXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, con relación a la información solicitada, le informo que 

derivado del análisis y revisión de la información que es del interés del solicitante, 

este Órgano Interno de Control, de conformidad con lo dispuesto por los párrafos 

segundo y tercero del artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, advierte la 

necesidad de solicitar la ampliación del plazo señalado para emitir respuesta. 

 

Por lo anterior, agradeceré su amable intervención, para que, por conducto de 

esa Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial 

a su cargo, solicite la AMPLIACIÓN DE PLAZO ante la Unidad de Transparencia 

de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

De igual forma y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 212, párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita ampliación de plazo en 

virtud de que la Solicitud de información Pública referida, será sometida a Comité 

de Transparencia. 

[…] 

 
De igual forma, anexó el acuerdo CT-E/10/2023 

 
[…] 
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[…] 
 

3. Recurso. El catorce de marzo, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

El sujeto obligado, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a 
entregarme la información solicitada. 
Al respecto cabe precisar, que en ningún momento solicité información que 
correspondiente a un expediente de investigación, sino simplemente a las actas de 
transferencia de los recursos, que la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México transfirió a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
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con motivo del inicio de funciones del Órgano Interno de Control en el Organismo 
Autónomo de referencia. 
Aunado a lo anterior no omito señalar que tampoco requerí las observaciones que 
se pudieron haber realizado a las actas en comento. 
Por lo expuesto, resulta evidente que la información solicitada es publica y mas aún, 
si tomamos en consideración que de la misma esta relacionada con actos de 
corrupción, en cuyo caso no podría clasificarse como reservada.  
[…] [Sic.] 

 

4. Admisión. El diecisiete de marzo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia 

de Conciliación. 

 

5. Manifestaciones del sujeto obligado. El once de abril, a través de la PNT, el 

sujeto obligado remitió los siguientes oficios, mediante los cuales formulo sus 

alegatos: 
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• Oficio SCG/UT/410/2023, de fecha diez de abril, signado por la Directora 

de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A”, 

dirigido al Subdirector de la Unidad de Transparencia: 

[…] 
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[Se reproduce] 
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[…] 

• Oficio SCG/DGCOICS/DGCOICS”A”/379/2023, de treinta de marzo, 

signado por la Directora de Coordinación de Órganos Internos de 

Control Sectorial “A”, dirigido al Subdirector de la Unidad de 

Transparencia: 

 
[…] 
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[…] 
 
 

• Oficio No. SCG/OICSCG/636/2023, de veintinueve de marzo, signado 
por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad de México  
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[…] 
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[Se reproduce] 
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[…] 
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Anexos: 
 

• Oficio No. SCG/DGCOICS/DCOICS”A”/248/2023, de fecha tres de 
marzo, signado por la Directora de Coordinación de Órganos Internos 
de Control Sectorial “A”, cuyo contenido se reproduce con anterioridad 
dando respuesta a la solicitud. 
 

• Oficio SCG/OICSCG/0442/2023 de fecha tres de marzo, suscrito por el 

Titular del órgano Interno de Control en la Secretaria de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, dirigido al Director General de 

Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, cuyo contenido se 

reproduce con anterioridad dando respuesta a la solicitud. 

 

• Oficio SCG/OICSCG/0441/2023, de fecha tres de marzo, signado por el 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaria de la Contraloría 

General de la Ciudad de México y dirigido al Director General de 

Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, cuyo contenido se 

reproduce con anterioridad solicitando la ampliación de plazo. 

 

• Oficio SCG/UT/412/2023, de diez de abril, signado por el Subdirector de 
Unidad de Transparencia. 
 
[…] 

 
[…] 

 

• Copia del “ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA” 

[…] 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

57 
 

 
[…] 

 

• Copia del correo donde se remite la respuesta complementaria  

[…] 
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[…] 

• Copia del correo donde se remite la respuesta complementaria 

[…] 
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[…] 

• Copia del acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al 

recurrente. 
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6. Cierre de Instrucción. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta 

que el sujeto obligado presentó manifestaciones en forma de alegatos y pruebas, 

así como, una presunta respuesta complementaria, no así, la parte recurrente, 

por lo que se precluye su derecho para tal efecto. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el 

presente asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.1671/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

61 
 

Finalmente, la Comisionada Instructora, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 243, fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que 

no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 
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notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de 

las constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue 

notificada al particular el trece de marzo, mientras que el recurso de 

revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el catorce de marzo. 

 

En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para 

interponer su recurso de revisión hubiese comenzado a computarse a partir 

del quince de marzo y hubiesen fenecido el doce de abril, ambos de dos mil 

veintitrés; por lo que resulta evidente que el medio de impugnación se 

interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna de las previstas por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al 

estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una presunta respuesta complementaria, que le hizo llegar a la parte 

recurrente vía correo electrónico y la PNT, éste último medio que señaló para tal 

efecto en la interposición del presente recurso de revisión, por lo que, antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento 

por quedar sin materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice 

lo siguiente: 

 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

Resulta necesario analizar si se satisface lo solicitado a través de la información 

entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el presente caso, 
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se actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará en las 

siguientes líneas. 

 

De entrada, por lo que concierne a la solicitud de información, la respuesta 

primigenia, la presunta respuesta complementaria y los agravios, en sus partes 

medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo solicitado Respuesta Primigenia 
Respuesta 

Complementaria 

[…] 

Las actas de 
transferencia de los 
recursos, que la 
Secretaría de la 
Contraloría General 
de la Ciudad de 
México transfirió a 
la Fiscalía General 
de Justicia de la 
Ciudad de México, 
con motivo del inicio 
de funciones del 
Órgano Interno de 
Control en el 
Organismo 
Autónomo de 
referencia. 
 
[…] [sic] 

Directora de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial “A”  
 
Órgano Interno de Control en la 
Secretaria de la Contraloría General de 
la Ciudad de México 
 
[…] 
se informa que después de haber realizado una 

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 

electrónicos de este Órgano interno de Control 

en la Secretaría de la Controloria General de la 

Ciudad de México, se localizó la información 

que es del interés del solicitante, y toda vez que 

se realizaron diversas observaciones al Acta 

Administrativa de Transferencia de los archivos 

y asuntos en trámite del Órgano Interno de 

Control en la Procuraduría General de Justicia 

de la Ciudad de México, entonces adscrito a la 

Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México, al Órgano Interno de Control 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México; por lo cual se encuentra dentro del 

expediente administrativo registrado bajo la 

nomenclatura OIC/C/D/0362/2021, mismo que 

se encuentra en etapa de investigación, la cual 

se aperturó el día once de agosto de dos mil 

Subdirector de Unidad de 
Transparencia 
 

[…] 

 
[…] [sic] 
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veintiuno, por lo que aún hay diversas 

diligencias pendientes de desahogar que 

permitan esclarecer los hechos denunciados; 

por lo que, al hacer pública la información 

solicitada se produciría un menoscabo a la 

debida atención y conducción de las 

investigaciones ya que a la fecha el expediente 

en comento, no cuenta con resolución 

administrativa definitiva, por lo que este Órgano 

Interno de Control se encuentra obligado a 

resguardar la información y/o documentación 

que integra el expediente referido hasta en 

tanto no recaiga una resolución definitiva al 

mismo, motivo por el cual es información que 

reviste el carácter de CLASIFICADA en su 

modalidad de RESERVADA, de conformidad 

con lo dispuesto en la fracción V del artículo 183 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de 

le Ciudad de México. "(Sic) 

 

Por lo antes expuesto, se solicita su amable 

intervención a fin de someter a consideración 

del Comité de Transparencia, la aprobación de 

la clasificación de información en modalidad 

Reservada, realizada por el Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, por lo cual, se 

envía al correo electrónico de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, 

ut.contraloriacdmx2@gmail.com cuadro de 

clasificación de información en su modalidad de 

Reservada en formato Word. 

[…] [sic] 

 

Anexó el acuerdo CT-E/10/2023 del folio 

090161823000376 para clasificar la 

información solicitada en su modalidad de 

reservada.  
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Agravio: […] 

 
El sujeto obligado, sin fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a entregarme la información 
solicitada. 
 
Al respecto cabe precisar, que en ningún momento solicité información que correspondiente a un 
expediente de investigación, sino simplemente a las actas de transferencia de los recursos, que la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México transfirió a la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, con motivo del inicio de funciones del Órgano Interno de Control en el 
Organismo Autónomo de referencia. 
 
Aunado a lo anterior no omito señalar que tampoco requerí las observaciones que se pudieron haber 
realizado a las actas en comento. 
 
Por lo expuesto, resulta evidente que la información solicitada es publica y mas aún, si tomamos en 
consideración que de la misma esta relacionada con actos de corrupción, en cuyo caso no podría 
clasificarse como reservada 
[…] [sic] 
 

 

Antes de entrar al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios de 

la parte recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física 
o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 
público en la Ciudad de México. 
… 
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Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso 
a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 
informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 
emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 
permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 
resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las 
obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la 
implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 
del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la 
Constitución General de la República; 
… 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el 
caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes 
en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y 
demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, 
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con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 
sea expedita y se procure su conservación. 
… 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, 
en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y 
se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet 
y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
… 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, 
a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, 
la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de 
las entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, 
consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones 
o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 
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Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se 
efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso 
de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá 
como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 
212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado 
omite requerir al solicitante para que subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la 
prevención. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
... 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 
información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 
Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así 
como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos 
de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
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• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad de que 
la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 
conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o normativamente 
deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
y funciones. 

 

• Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

 

De esta manera, se tiene lo siguiente: 
 
1.- Analizadas las constancias del expediente del recurso de revisión, se observa 

que la parte recurrente solicitó las actas de transferencia de los recursos, que la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México transfirió a la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con motivo del inicio de 

funciones del Órgano Interno de Control en el Organismo Autónomo de 

referencia.  

 

La respuesta del sujeto obligado, a través, del  Órgano Interno de Control (OIC) 

en la Secretaría de la Contraloría General se centró en informar:  

 

a). Se localizó la información interés del solicitante;  

b). Existen observaciones al Acta Administrativa de Transferencia de los archivos 

y asuntos en trámite del ÓIC en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
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de México, entonces adscrito a la Secretaría de la Contraloría General, al ÓIC de 

la Fiscalía General de Justicia de la CDMX; 

c). Por lo cual se encuentra dentro del expediente administrativo registrado bajo 

la nomenclatura OIC/C/D/0362/2021; 

d). El expediente se encuentra en etapa de investigación, que se aperturó el 

11 de agosto de 2021; 

e). Aún hay diversas diligencias pendientes de desahogar que permitan 

esclarecer los hechos denunciados;  

f). Publicar la información solicitada produciría un menoscabo a la debida 

atención y conducción de las investigaciones ya que a la fecha el expediente 

no cuenta con resolución administrativa definitiva;  

g). Por tanto, este ÓIC se encuentra obligado a resguardar la información y/o 

documentación que integra el expediente referido hasta en tanto no recaiga una 

resolución definitiva al mismo; 

h). Motivo por el cual es información que reviste el carácter de CLASIFICADA 

en su modalidad de RESERVADA, de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción V del artículo 183 de la Ley de Transparencia. 

 

En consecuencia, el agravio de la parte recurrente refiere en esencia a que sin 

fundar ni motivar debidamente su actuación, se niega a entregarme la 

información solicitada. En ningún momento solicité información correspondiente 

a un expediente de investigación, sino simplemente las actas de transferencia de 

los recursos señaladas. Tampoco, requerí las observaciones que se pudieron 

haber realizado a las actas en comento. La información solicitada es pública y 

más si está relacionada con actos de corrupción, no podría clasificarse como 

reservada. 
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2.- Asimismo, es importante señalar que las manifestaciones se centraron en 

fortalecer la legalidad de la respuesta respecto a la clasificación de la información 

solicitada en su modalidad de reservada, destacando que se entregó una 

presunta respuesta complementaria mediante la cual se le hizo llegar a la parte 

recurrente y a este Instituto copia del Acta de la Décima Sesión Extraordinaria 

del Comité de Transparencia, celebrada el 8 de marzo de 2023, misma que 

contiene el Acuerdo CT-E/10-07/23, mediante el cual se Confirma la clasificación 

en su modalidad de reservada el acta de transferencia que se encuentra dentro 

del expediente OIC/C/D/0362/2021, conforme el artículo 183 fracción V de la 

Ley de Transparencia.  

 

3.- Antes de analizar el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia en cita, es conveniente que dentro de los alegatos emitidos a 

través del oficio SCG/UT/410/2023, de fecha diez de abril, signado por la 

Directora de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A”, 

hace la siguiente precisión, sustentada en el numeral 7 de los Lineamientos para 

la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales de la 

Ciudad de México, puesto que la respuesta dada al folio número 

090161823000409 es la misma que el sujeto obligado le proporcionó al folio 

número 090161823000376, además, de que en el Acta en cita la clasificación 

fue respecto a este último folio, cuyo requerimiento es idéntico al primero: 
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En este sentido, se hace un comparativo de solicitudes de los folios 

090161823000409 y 090161823000376, obteniendo lo siguiente: 

 

090161823000409 090161823000376 

Solicitud: Las actas de transferencia de los 
recursos, que la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México transfirió a la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, con motivo del inicio de funciones del 
Órgano Interno de Control en el Organismo 
Autónomo de referencia. 

Solicitud: Las actas de transferencia de los 
recursos, que la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México transfirió a la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, con motivo del inicio de funciones del 
Órgano Interno de Control en el Organismo 
Autónomo de referencia. 

 

Derivado de lo anterior, se observa que efectivamente la solicitud de ambos 

números de folio son idénticos, por lo que, cumplen con la excepción de la 

normatividad referida.  

 

4.- Se trae a colación el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia, celebrada el 8 de marzo de 2023, a continuación se extrae 

de la misma lo referente a la clasificación del folio número 090161823000376: 
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… 
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… 
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La parte sustantiva que se va analizar es la prueba de daño con la que el sujeto 

obligado sustenta la clasificación en su modalidad de reservada de la información 

que solicitó la parte recurrente “Las actas de transferencia de los recursos, que 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México transfirió a la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con motivo del inicio de 

funciones del Órgano Interno de Control en el Organismo Autónomo de 

referencia”: 

 

Se trae a colación el numeral trigésimo tercero de los “Lineamientos  generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas”:  

 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente:  
 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 
Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento 
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y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
de información reservada;  
 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo 
de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés 
público protegido por la reserva;  
 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate;  
 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; 
 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y  
 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, 
y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
la información. 

 

En este sentido, se observa que en el Acta en cita el sujeto obligado fundamenta 

correctamente la clasificación, señalando para la prueba de daño la fracción V 

del artículo 183 de la Ley de Transparencia local, dado que existe un 

procedimiento administrativo:  

 

Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación:  
… 
V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas 
servidoras públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en 
tanto no se haya dictado la resolución administrativa definitiva;  
… 

 

Así como, el numeral vigésimo octavo de los Lineamientos en cita: 
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Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los 
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán 
acreditar los siguientes supuestos:  
 
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en 
trámite, y  
 
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias 
del procedimiento de responsabilidad. 

  

Asimismo, existe el expediente OIC/CG/D/0362/2021, que se aperturó el 11 de 

agosto de 2021, mismo que se encuentra en el estado procesal de investigación, 

faltando diversas diligencias pendientes de desahogar para esclarecer los 

hechos denunciados y determinar la resolución definitiva. También, cabe señalar 

que el sujeto obligado indicó que se realizaron diversas observaciones al Acta 

Administrativa de Transferencia de los archivos y asuntos en trámite interés de la 

parte recurrente, por lo cual, el Comité de Transparencia resolvió clasificarla en 

su modalidad de reservada. 

 

Ahora bien, este Órgano Garante considera que la prueba de daño se encuentra 

debidamente fundada y motivada conforme lo demanda la normatividad citada 

para tal efecto, puesto que, el dar a conocer dicha información puede afectar las 

investigaciones y la resolución al existir la posibilidad de que se produzca un 

menoscabo u obstrucción sobre la debida atención y conducción de las mismas. 

Además, es importante el señalamiento de que la divulgación de la información 

reservada al alcance de terceros cuando todavía debe ser valorada por la 

autoridad administrativa pone en riesgo las formalidades esenciales de las 

investigaciones y, con ello, generar inseguridad jurídica en lo que falta del 

procedimiento, lesionando principios, entre ellos, los de legalidad,  presunción de 
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inocencia, imparcialidad y congruencia. Por tanto, es importante que la 

realización y la correcta conducción de las investigaciones se puedan realizar sin 

injerencias externas que las afecten, en este sentido, finalmente el Comité de 

Transparencia del sujeto obligado determinó confirmar la reserva por un lapso de 

11 meses y 24 días para poder soventar las diligencias faltantes y dictar 

resolución definitiva. 

 

5.- De igual manera, los agravíos se pueden sintetizar en que el particular no está 

de acuerdo con la clasificación en su modalidad de reservada de la información 

de su interés, sin embargo, derivado de lo anteriormente expuesto, al avalar este 

Órgano Garante la reserva de la información dichos agravios quedan sin efecto.  

 

En consecuencia, este Instituto adquiere elementos de convicción para 

determinar que el Sujeto Obligado le brindó un tratamiento adecuado a la solicitud 

de información, apegándose a lo establecido en la Ley de la materia, por lo que, 

se tiene que el agravio vertido por la parte recurrente queda sin efectos con la 

respuesta complementaria, dado que, entregó el Acta de la Décima Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia, cubriendo con ello en sus extremos 

la respuesta respecto a los requerimientos de la parte recurrente.  

 

Lo anterior se refuerza al traer a colación el criterio 07/21 del pleno de este 

Instituto, referente a los requisitos para que sea válida una respuesta 

complementaria, lo cual, en este caso se cumple con los tres requisitos 

mencionados para tener la calidad de respuesta complementaria, es decir, la 

ampliación de la respuesta se notificó al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida, al hacerle llegar la respuesta complementaria vía PNT que señaló para 
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ser notificado y correo electrónico, e incluso; el Sujeto Obligado remitió a este 

Instituto vía PNT, dicha respuesta complementaria, además, de la constancia de 

notificación para que obre en el expediente del recurso; y, con la información 

emitida se observa que la respuesta complementaria colma en todos los 

extremos de la solicitud, pues, el sujeto obligado atendió con certeza los agravios 

de la parte recurrente.  

 

Así tenemos a continuación el Criterio 07/21:  

 

CRITERIO 07/21 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 
la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 
particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 
requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento 
del Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga 
la integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que 
previamente la hizo del conocimiento del particular a través de los medios 
elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
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desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se 
advierte que atienden la totalidad de la solicitud. 
[…] [sic] 
 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo 

evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 
inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 3 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la 

suficiente convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del 

particular a través de su respuesta primigenia y su alcance de respuesta o 

respuesta complementaria debidamente fundada y motivada. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego 

a los principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en 

 
3 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 
1a./J. 13/95, Página: 195. 
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el artículo 11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra 

establece lo siguiente: 

 
 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 
 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de mayo de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MSD/MJPS/JLMA 

 

 

  
              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

           COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


